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TÍTULO III
Del régimen disciplinario del fútbol sala

Artículo 132	� Normativa de aplicación y órganos disciplinarios

	 1.	�E l régimen disciplinario del fútbol sala se ajustará a las disposiciones 
especiales que se contienen en el presente Título y, supletoriamen-
te, a las normas disciplinarias de carácter general.

	 2.	�L a potestad disciplinaria de la RFEF se ejercerá en el fútbol sala por 
medio de los órganos específicos de esta modalidad y sobre los clu-
bes y sus integrantes, jugadores, dirigentes, técnicos y componen-
tes de la organización arbitral de la misma.

	 3.	� Tal potestad disciplinaria se extenderá en todos sus efectos y en 
todo caso a los encuentros y competiciones deportivas de fútbol 
sala, que se celebren en territorio nacional, incluidos los denomina-
dos amistosos.

	 4.	� Son órganos competentes para ejercer dicha potestad disciplinaria 
el Juez Único de Competición de fútbol sala, en primera instancia, y 
el de Apelación, en segunda. Las resoluciones de este último, salvo 
las que correspondan a infracciones de naturaleza leve sobre las que 
no cabe ulterior recurso, agotarán la vía federativa y serán recurri-
bles ante el Comité Español de Disciplina Deportiva.

	 5.	�E l nombramiento, tanto del Juez de Competición como de Apela-
ción, corresponde al Presidente de la RFEF.

Artículo 133	� Infracciones con motivo del partido

	 1.	�C uando un jugador, técnico, delegado o integrante de club, cometa 
alguna infracción y resulten objeto de amonestación o expulsión, el 
órgano disciplinario impondrá, respectivamente, y en todo caso, la 
sanción de amonestación o un partido de suspensión, salvo que el 
hecho fuere constitutivo de infracción de mayor gravedad, con la 
accesoria pecuniaria correspondiente.
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	 2.	�L as medidas disciplinarias adoptadas por el árbitro, podrán ser de-
jadas sin efecto por el órgano disciplinario, exclusivamente, en el 
supuesto de acreditarse la existencia de error material del colegiado 
en la identificación del autor, o en el supuesto de que el afectado 
se encontrara a distancia tal que resulte, objetivamente, imposible 
haber participado en la comisión del hecho imputado. 

	 3.	�L a sanción de suspensión llevará consigo como sanción accesoria 
para el club al que pertenezca el sancionado, multa en cuantía hasta 
60 ó 240 euros, respectivamente, por cada partido o mes que abar-
que, si el sancionado es un jugador, entrenador, técnico, delegado, 
dirigente o integrante de club.

	 4.	�E n los supuestos de amonestación, tal accesoria pecuniaria lo será 
por importe de 40 euros.

	 5.	�E n ningún caso las amonestaciones serán acumulativas, y no po-
drán, por ello, devenir en suspensión.

	 6.	�L as multas accesorias que prevé el presente artículo serán aplicables 
a los equipos participantes en las competiciones de Primera y Se-
gunda División de fútbol Sala, y quedarán reducidas a la mitad o a la 
cuarta parte, según se trate, respectivamente, de Segunda División 
“B” o Tercera División de Fútbol Sala, División de Honor Femenina y 
División de Plata Femenina.

Artículo 134	�M edidas cautelares

	�E n el supuesto de infracciones a sustanciar en el seno, tanto del pro-
cedimiento disciplinario de carácter ordinario como extraordinario, que 
presenten características de singular gravedad, especialmente en materia 
de incidentes de público o cuando el buen orden de la competición así lo 
aconsejen, el órgano disciplinario podrá, previa comunicación al intere-
sado mediante sumario trámite de audiencia, suspenderle cautelarmen-
te, sin perjuicio del ulterior pronunciamiento que corresponda.

Artículo 135	�M odo de cumplimiento de sanciones

	 1.	�L a sanción de clausura de terreno de juego deberá cumplirse, pre-
ferentemente, en otro situado en término municipal distinto, que 
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reúna las condiciones que establece el ordenamiento federativo. No 
obstante, la sanción de clausura podrá ser sustituida por el órgano 
de competición, en atención a las circunstancias que concurran, por 
la de jugar a puerta cerrada sin asistencia de público.

	 2.	�L a sanción de inhabilitación, lo será para toda clase de actividades 
en la organización deportiva de fútbol y, la de privación de licencia, 
para la específica a la que la misma habilite. 

	 3.	�L a suspensión por tiempo determinado se entenderá absoluta para 
toda clase de partidos y deberá cumplirse, salvo que hubiera sido 
impuesta por un período no inferior aun año, dentro de los meses 
de la temporada de juego.

		�L  a suspensión de partidos, implicará la prohibición de alinearse o 
actuar en tantos de aquellos oficiales como abarque la sanción, por 
el orden en que tengan lugar, aunque por alteración del calendario, 
aplazamiento, repetición, suspensión u otra cualquiera circunstan-
cia, hubiese variado el preestablecido al comienzo de la competi-
ción.

		�C  uando un jugador pudiera ser reglamentariamente alineado en 
competiciones diversas y hubiera sido sancionado por infracción 
leve en una de ellas con suspensión de hasta tres partidos, no serán 
computables para su cumplimiento, y por tanto podrá alinearse, en 
los encuentros que su club dispute en otra distinta a la que cometió 
la falta.

		�  Si la precedente infracción fuera de naturaleza grave o muy grave, la 
suspensión se cumplirá exclusivamente en los partidos que su club 
dispute en la misma competición en que aquella fuera cometida, si 
bien no podrá alinearse hasta el total cumplimiento en ninguna otra 
competición.

Artículo 136	� Gastos

	�E n el supuesto de suspensión de un encuentro y en todos los casos que 
se acuerde la celebración o repetición de un encuentro, correrán a car-
go del infractor todos los gastos que ello origine, incluidos derechos de 
arbitraje y gastos de desplazamiento de los equipos, todo ello sin per-
juicio de que el Juez de Competición acordase el pago de la pertinente 
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indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren originado a los 
participantes o terceros implicados.

Artículo 137	� Faltas cometidas por jugadores, entrenadores, técnicos, 
delegados, auxiliares y dirigentes, y sus sanciones

	 1.	� Se sancionará con multa de hasta 80 euros la acumulación de dos 
cartulinas amarillas en el mismo encuentro, así como la infracción 
de las normas reglamentarias sobre vestimenta deportiva.

	 2.	� Son faltas leves, que serán sancionadas desde amonestación a sus-
pensión por tres encuentros, o suspensión hasta un mes en el caso 
de dirigentes:

		  a)	� Protestar mediante gestos o expresiones cualquier decisión ar-
bitral.

		  b)	�A doptar una actitud pasiva o negligente en el cumplimiento 
de las instrucciones arbitrales o desobedecer sus órdenes, así 
como adoptar actitudes que demoren o retrasen el inicio y de-
sarrollo de los encuentros.

		  c)	� Dirigirse a los árbitros, jugadores, técnicos o intervinientes de 
cualesquiera equipos, espectadores, directivos y otras autori-
dades deportivas con actos o expresiones de desconsideración, 
menosprecio o proferir insulto contra ellos, si bien, en este últi-
mo supuesto, en todo caso, la sanción será de tres encuentros 
de suspensión.

		  d)	�A menazar, coaccionar o realizar actos vejatorios de palabra o 
de obra, insultar u ofender de forma grave o reiterada a cual-
quier jugador, entrenador o miembro de los equipos conten-
dientes.

		  e)	�E l intento de agresión o la agresión no consumada a cualquiera 
de las personas indicadas anteriormente.

		  f)	�E mplear en el transcurso del juego medios o procedimientos 
violentos que atenten a la integridad de un jugador o de algún 
miembro del equipo arbitral, sin causarle daño.
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		  g)	�L a intervención, por negligencia, en los supuestos de alinea-
ción indebida de jugadores, incomparecencia de los equipos 
en los encuentros o su retirada de los mismos.

		  h)	� Provocar o incitar a otros jugadores o al público en contra de la 
correcta marcha de un encuentro.

		  i)	�E xpresarse de forma atentatoria al decoro debido al público, u 
ofender a algún espectador con palabras o gestos.

		  j)	� Provocar por cualquier medio la interrupción de una jugada o 
lance de juego.

		  k)	� Incumplir las funciones para las que le autorice expresamente 
la licencia expedida.

		  l)	�A bandonar, invadir o entrar en el terreno de juego sin autori-
zación arbitral, o efectuar una sustitución de forma incorrecta.

		  m)	�C ausar daños de carácter leve en las instalaciones deportivas, 
en bienes de los participantes, árbitros, público, o miembro 
de la organización federativa, sin perjuicio de la obligación de 
indemnizar su importe.

		  n)	� Incumplimiento de órdenes, instrucciones, acuerdos u obliga-
ciones reglamentarias que dicten los órganos federativos com-
petentes o la Liga Nacional de Fútbol Sala en materias de su 
respectiva competencia, salvo que dicho incumplimiento, por 
la naturaleza o circunstancias concurrentes, se considere in-
fracción grave. 

		  ñ)	� Simular haber sido objeto de falta, salvo la previsión que para 
faltas graves se establece.

	 3.	� Serán faltas graves, que serán castigadas con suspensión desde cua-
tro a doce encuentros, o suspensión desde un mes hasta seis meses 
en caso de dirigentes:

		  a)	�A menazar, coaccionar o realizar actos vejatorios de palabra o 
de obra, insultar u ofender de forma grave o reiterada a cual-
quier miembro del equipo arbitral, organización federativa, in-
tegrantes de los equipos, o espectador.
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		  b)	�L a agresión a cualquier jugador, técnico auxiliar o integrante 
de club.

		  c)	�E l empleo de medios violentos durante el juego, con intención 
o con resultado de daño o lesión o, aún resultando fortuito, 
que suponga baja del ofendido por período superior a dos se-
manas.

		  d)	�A bandonar, invadir o entrar en el terreno de juego sin la debi-
da autorización arbitral, o se efectúe de forma antirreglamen-
taria, y en todo caso, cuando esta acción motive la suspensión 
temporal del encuentro o altere su normal desarrollo.

		  e)	� Provocar la interrupción anormal de un encuentro.

		  f)	�C ausar daños de carácter grave en las instalaciones deportivas, 
en bienes de los participantes, árbitros o público, sin perjuicio 
de la obligación de indemnizar su importe.

		  g)	� Simular falta dentro del área rival o que pudiera dar lugar a 
lanzamiento desde el segundo punto de penal.

	 4.	� Serán también faltas graves, que serán castigadas con suspensión 
desde trece a veinticuatro encuentros, o suspensión desde seis me-
ses hasta dos años en caso de dirigentes:

		  a)	�L a agresión a cualquier miembro del equipo arbitral, organiza-
ción federativa, responsable de clubes, o espectador.

		  b)	�L a realización de actos que provoquen la suspensión definitiva 
del encuentro.

		  c)	�N o emplear los medios precisos de protección para los compo-
nentes del equipo arbitral en el supuesto de que éstos sufrie-
ran cualquier tipo de intento de agresión.

		  d)	�E l empleo de medios violentos durante el juego, produciendo 
daño o lesión de carácter especialmente grave, o que suponga 
baja para el ofendido por período superior a dos meses

		  e)	�L a intervención con mala fe en los supuestos de alineación in-
debida de jugadores, incomparecencia de los equipos en los 
encuentros o su retirada de encuentros o competiciones.
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		  f)	�L a firma o suscripción de licencia con un club cuando no se 
estuviera en posesión de la preceptiva carta de baja del club de 
procedencia o, en el supuesto de poseerla o no ser preceptiva, 
cuando se hubiera suscrito también previamente licencia con 
otro club.

		  g)	�L a participación en competiciones de selecciones autonómi-
cas, nacionales o internacionales de fútbol o fútbol sala, o de 
clubes, distintas de las organizadas por la RFEF, sin el consenti-
miento expreso de ésta. 

		  h)	�E l incumplimiento de órdenes, instrucciones, acuerdos u obli-
gaciones reglamentarias que dicten los órganos federativos 
competentes o la Liga Nacional de Fútbol Sala en materias de 
su respectiva competencia, cuando dicho incumplimiento, por 
la naturaleza o circunstancias concurrentes, se considere grave 
o se efectúe de forma consciente o reiterada.

	 5.	� Será falta muy grave, sancionable con suspensión de dos años a 
perpetuidad la agresión a un componente del equipo arbitral o, en 
general, a cualquier persona, cuando aquella acción sea especial-
mente grave o lesiva, o suponga para el ofendido baja por período 
superior a un año.

	 6.	�L as faltas cometidas por los jugadores suplentes, técnicos, entre-
nadores, delegados o miembros de clubes serán castigadas según 
la circunstancias concurrentes, si bien, preferentemente, se sancio-
narán en su grado medio o, en casos de reincidencias sucesivas en 
hechos de similar naturaleza, con la penalización correspondiente al 
grado mínimo de la sanción inmediata superior.

		�C  uando la infracción fuera cometida por los componentes de un 
equipo de forma tumultuaria y sin perjuicio de que se pudiera im-
putar la comisión a determinados autores individualizadamente, se 
aplicarán las sanciones previstas para los clubes por incidentes de 
público

Artículo 138	� Faltas cometidas por los componentes del equipo 
arbitral y sus sanciones

	 1.	� Son faltas leves, que serán sancionadas desde amonestación a sus-
pensión por tres jornadas:
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		  a)	�L a actuación en un encuentro indebidamente uniformado.

		  b)	�L a falta de puntualidad en el cumplimiento de sus obligacio-
nes, especialmente en cuanto a su presencia en las ciudades o 
en las superficies de juego antes del comienzo de los encuen-
tros.

		  c)	�L a redacción negligente, defectuosa o incompleta del acta de 
los encuentros, y su remisión a la organización fuera de los 
plazos y forma establecidos reglamentariamente por la misma.

		  d)	�N o comunicar con la antelación fijada por la organización la 
imposibilidad por cualquier motivo de actuar en la jornada o 
en el encuentro correspondiente.

		  e)	�N o recoger las designaciones o rechazarlas sin causa que lo 
justifique, negándose a cumplir sus funciones, así como aducir 
causas falsas para evitar una designación.

		  f)	� Intercambiar designaciones sin autorización de la entidad or-
ganizadora o del órgano directivo arbitral.

		  g)	� Desconocer las reglas de juego, y no asistir a los cursos de 
perfeccionamiento técnico o pruebas de aptitud que pudieran 
convocarse.

		  h)	�A doptar una actitud pasiva o negligente ante actitudes antide-
portivas de los componentes de los equipos participantes.

		  i)	� Dirigirse a los componentes de los equipos, directivos, espec-
tadores y otras autoridades deportivas con expresiones de me-
nosprecio, o cometer actos de desconsideración hacia aqué-
llos.

		  j)	� Incumplir la obligación de revisar las licencias de los intervi-
nientes en los partidos, comprobando la identidad de cada 
uno.

	 2.	� Son faltas graves, que serán castigadas con suspensión desde cuatro 
hasta seis jornadas:

		  a)	�L a incomparecencia injustificada a un encuentro.
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	 	 b)	� Incurrir en errores técnicos o de hecho en la redacción de las 
actas de los encuentros, que puedan haber ocasionado altera-
ción en el transcurso o en el resultado del encuentro.

		  c)	� Suspender un encuentro sin la concurrencia de las circunstan-
cias previstas para ello.

		  d)	�L a falta de informe, cuando le corresponda realizarlo o sea re-
querido para ello por el Comité de Competición sobre hechos 
ocurridos antes, durante o después de un encuentro.

		  e)	�L a falta de cumplimiento por un auxiliar de mesa de las instruc-
ciones de los árbitros.

		  f)	� Dirigir encuentros amistosos sin la correspondiente autoriza-
ción y designación de la organización.

	 3.	� Son también faltas graves, que serán sancionadas con suspensión 
desde cuatro a diez encuentros:

		  a)	�A menazar, coaccionar, retar o realizar actos vejatorios de pala-
bra o de obra, insultar, menospreciar u ofender de forma grave 
o reiterada a cualquier jugador, entrenador o miembro de los 
equipos contendientes, así como a otros árbitros o auxiliares, o 
directivos, dirigentes, espectadores y autoridades deportivas.

		  b)	�E l intento de agresión o la agresión no consumada a cualquiera 
de las personas indicadas anteriormente.

	 4. 	� Son faltas muy graves, que serán sancionadas con suspensión desde 
siete jornadas a perpetuidad:

		  a)	� Dirigir o actuar en encuentros de fútbol sala organizados por 
otra entidad deportiva sin conocimiento y autorización expresa 
de la organización o del órgano arbitral.

		  b)	�L a agresión a cualquier jugador, entrenador o miembro de los 
equipos contendientes, así como a otros árbitros o auxiliares, o 
directivos, dirigentes, espectadores y autoridades deportivas.

		  c)	�L a redacción falsa, alteración o manipulación dolosa del acta 
del encuentro, de forma que sus anotaciones no se correspon-
dan con lo acontecido en las instalaciones deportivas, así como 
la emisión de informes maliciosos o falsos.
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Artículo 139	� Faltas cometidas por los clubes y sus sanciones

	 1.	� Son faltas leves, que se sancionarán con multa de hasta 300 euros:

		  a)	�L os incidentes de público que no tengan el carácter de graves 
o muy graves.

		  b)	�L a falta de puntualidad de un equipo a un encuentro, la de-
mora en su inicio o en la reanudación del mismo, cuando no 
motive su suspensión.

		  c)	�E l incumplimiento de las disposiciones referentes a las insta-
laciones deportivas y superficie de juego, condiciones y ele-
mentos técnicos necesarios según las reglas de juego, cuando 
no motiven la suspensión del encuentro, así como la inobser-
vancia en las condiciones de decoro, separación, salubridad e 
higiene de los vestuarios de los equipos y árbitros.

		  d)	�L a ausencia a de quienes preceptivamente hayan de intervenir 
en los encuentros; a título enunciativo el entrenador, delegado 
de equipo o delegado de campo, salvo la previsión establecida 
sobre este particular para faltas graves.

		  e)	�L a ausencia de las fuerzas de orden público, o de seguridad 
privada reglamentaria en el desarrollo de los encuentros.

		  f)	�L a actuación de un entrenador en la dirección del equipo o de 
un delegado, sin los requisitos precisos para ello.

		  g)	�E l lanzamiento de objetos a la superficie de juego o la realiza-
ción de actos vejatorios por parte del público contra el equipo 
arbitral o cualesquiera de los participantes, sin que se causen 
daños ni se suspenda el desarrollo del encuentro.

		  h)	�L a comunicación fuera de los plazos reglamentarios de la fecha 
y hora de comienzo de los encuentros.

		  i)	�L a presentación al inicio de un encuentro de un número de 
jugadores, que aun permitiendo la celebración del partido, sea 
inferior a ocho en competiciones nacionales, o diez en com-
peticiones de la Primera División o Segunda división de Fútbol 
Sala.
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		  j)	�E l incumplimiento de órdenes, instrucciones, acuerdos u obli-
gaciones reglamentarias que dicten los órganos federativos 
competentes o la Liga Nacional de Fútbol Sala en materias de 
su respectiva competencia, salvo que dicho incumplimiento 
estuviere específicamente tipificado o que por la naturaleza 
o circunstancias concurrentes, se considere infracción grave o 
muy grave.

	 2.	� Son faltas graves, que se sancionarán con multa de hasta 600 euros 
y pérdida del encuentro, declarándose vencedor al oponente con 
el resultado de seis goles a cero, salvo que se hubiere obtenido un 
resultado superior o, en su caso, de la eliminatoria, y sin perjuicio de 
las indemnizaciones que procedan:

		  a)	�L a alineación indebida de un jugador por no cumplir los requi-
sitos para su participación o por estar suspendido.

		  b)	�L a falta de puntualidad de un equipo a un encuentro, la de-
mora en su inicio o en la reanudación del mismo, cuando no 
motive su suspensión.

		  c)	�E l incumplimiento por negligencia de las disposiciones refe-
rentes a las instalaciones deportivas y superficie de juego, con-
diciones y elementos técnicos necesarios según las reglas de 
juego, cuando motiven la suspensión del encuentro, así como 
la inobservancia en las condiciones de decoro, separación, sa-
lubridad e higiene de los vestuarios de los equipos y árbitros

		  d)	�L a falta de comunicación o la comunicación fuera de los plazos 
reglamentarios de la fecha y hora de comienzo de los encuen-
tros, cuando dicha comunicación se produzca dentro de las 
setenta y dos horas anteriores al comienzo de la banda horaria 
de la jornada deportiva, cuando el plazo sea de siete días, y de 
siete días cuando el plazo sea de quince días.

	 3.	� Tendrán asimismo la consideración de faltas graves y se sancionarán 
con multa de hasta 3.000 euros, pudiéndose apercibir de clausura 
del terreno de juego e incluso acordar ésta por un período de uno a 
tres encuentros o hasta dos meses, y sin perjuicio de las indemniza-
ciones que procedan:

		  a)	�L os incidentes de público en general y el lanzamiento de obje-
tos a las instalaciones y superficie de juego, en particular, que 



90

C
Ó

D
IG

O
 D

IS
C

IP
LI

N
A

R
IO

 D
E 

LA
 R

FE
F.

 E
D

. J
U

LI
O

 2
01

1

perturben de forma grave o reiterada el desarrollo del encuen-
tro, provoquen la suspensión transitoria o definitiva del mismo 
o atenten a la integridad física de los asistentes.

		  b)	�L as actitudes violentas o agresiones que por parte del público 
se produzcan contra jugadores, entrenadores, delegados, inte-
grantes de club, el equipo arbitral, directivos, dirigentes y otras 
autoridades deportivas, y contra sus bienes, antes, durante o 
después del encuentro y dentro o fuera del recinto deportivo.

		  c)	�N o adoptar todas las medidas de prevención necesarias para 
evitar alteraciones del orden antes, durante y después del en-
cuentro, sin perjuicio de la responsabilidad gubernativa en que 
se pudiera incurrir y ser sancionada por los órganos competen-
tes.

			�E   n los tres apartados anteriores, se podrá imponer la sanción 
que corresponda en su grado máximo cuando no estuvieran 
presentes las fuerzas de orden público o de seguridad priva-
dos.

	 4.	� Son faltas graves, que se sancionarán con multa de hasta 3.000 
euros y pérdida del encuentro, declarándose vencedor al oponente 
con el resultado de seis goles a cero, salvo que se hubiere obtenido 
un tanteo superior o, en su caso, de la eliminatoria, y descuento de 
tres puntos en la clasificación, y sin perjuicio de las indemnizaciones 
que procedan:

		  a)	�L a presentación al inicio del encuentro de un número de juga-
dores inferior a cinco.

		  b)	�E l incumplimiento consciente de las disposiciones referentes a 
los terrenos de juego, condiciones y elementos técnicos nece-
sarios según las reglas de juego, cuando motiven la suspensión 
del encuentro, así como la inobservancia en las condiciones de 
decoro, separación, salubridad e higiene de los vestuarios de 
los equipos y árbitros.

		  c)	�L a incomparecencia a un encuentro o la negativa a participar 
en el mismo de forma injustificada por parte de un equipo del 
club.

		  d)	�L a retirada de un equipo de la superficie de juego una vez 
comenzado un encuentro impidiendo que éste concluya o su 
actitud incorrecta si provoca u origina la suspensión del mismo.
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		  e)	�L a simulación de lesiones u otras dificultades de los jugadores, 
cuando provoquen la suspensión o finalización de éste.

		  f)	�L a presentación en un encuentro de un equipo notoriamente 
inferior al habitual u otro procedimiento conducente a la ob-
tención de un resultado irregular en un encuentro.

		  g)	�L a interrupción anormal del juego, realizada por cualquier 
miembro del banquillo o persona relacionada con un club, evi-
tando una ocasión manifiesta de gol del equipo adversario

		  h)	�L a ausencia por más de seis encuentros de quienes preceptiva-
mente hayan de intervenir en los partidos; a título enunciativo 
el entrenador, delegado de equipo o delegado de campo, sien-
do sancionada con multa por importe de hasta 3.000 euros. 

		  i)	� Incumplimiento de órdenes, instrucciones, acuerdos u obliga-
ciones reglamentarias que dicten los órganos federativos com-
petentes o la Liga Nacional de Fútbol Sala en materias de su 
respectiva competencia, cuando dicho incumplimiento, por la 
naturaleza o circunstancias concurrentes, se considere grave o 
se efectúe de forma consciente o reiterada, siendo sancionado 
con multa por importe de hasta 3.000 euros.

	 5.	� Tendrán la consideración de faltas muy graves y se sancionarán con 
multa de hasta 30.000 euros, pudiéndose apercibir de clausura de 
las instalaciones deportivas e incluso acordar ésta por un período de 
cuatro encuentros a una temporada, sin perjuicio de las indemni-
zaciones que procedan, las agresiones que por parte del público se 
produzcan contra jugadores, entrenadores, delegados, integrante 
de club, el equipo arbitral, directivos, dirigentes y otras autoridades 
deportivas, y contra sus bienes, antes, durante o después del en-
cuentro y dentro o fuera del recinto deportivo, cuando las mismas 
sean de especial gravedad, produzcan daños materiales o lesiones 
personales de entidad o atenten contra el prestigio de la Competi-
ción o contra el buen orden deportivo:

		  a)	�C uando los incidentes de orden público y agresiones sean pro-
tagonizados por personas debidamente identificadas como se-
guidores del club visitante, se impondrán a éste las sanciones 
correspondientes a las faltas cometidas sin perjuicio de la res-
ponsabilidad del club local como titular de la organización del 
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encuentro, circunstancias que serán ponderadas por el órgano 
de disciplina competente.

		  b)	� Tratándose de encuentros que se celebren en campo neutral, 
los eventuales incidentes de público que se produzcan deter-
minarán la imposición de sanciones a los dos clubs conten-
dientes, o a uno de ellos, según se acredite si intervinieron 
seguidores de uno u otro o de ambos.

	 6.	� Será falta muy grave y se sancionará con multa de hasta 30.000 
euros y descenso de categoría, al club que permita o colabore de 
cualquier forma en que cualquiera de sus jugadores participen en 
competiciones de selecciones autonómicas, nacionales o internacio-
nales de fútbol o fútbol sala, competiciones de clubes, distintas de 
las organizadas por la RFEF, sin el consentimiento expreso de ésta, y 
especialmente cuando se permita la baja de la licencia del jugador 
para el período durante el que las primeras se celebren.

	 7.	�L a reincidencia en las conductas descritas en cualquiera de los apar-
tados de este artículo, aunque sea en competiciones diferentes, po-
drá ser sancionada con la descalificación del equipo de la última 
competición en la que viniere participando y su descenso para dos 
temporadas deportivas a la categoría inmediata inferior, o a la si-
guiente si estuviera matemáticamente descendido.

		�  Igual sanción podrá ser impuesta en el supuesto de una sola co-
misión de las infracciones citadas, cuando las mismas originasen 
graves perjuicios deportivos o económicos a terceros de buena fe.

Artículo 140	� Predeterminación de resultados

	 1.	�E n el supuesto de que fueran declarados culpables dirigentes o di-
rectivos de clubs por su intervención en cualquier forma en acuerdos 
o estímulos económicos conducentes a la obtención de un resultado 
irregular en un encuentro o competición, además de las sanciones 
previstas anteriormente, podrán deducirse puntos en la clasificación 
a los clubs implicados con objeto de evitar que dichos resultados 
perjudicaran a terceros, e incluso el descenso de categoría del club 
que pudiera beneficiarse de la situación producida.
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	 2.	�E n el caso de tratarse de una competición por sistema de eliminato-
rias, dichos clubs serán excluidos de la misma.

	 3.	� Si uno de los dos clubes contendientes no fuese culpable, y se de-
rivase perjuicio para éste o para terceros tampoco responsables, se 
podrá anular el encuentro y su repetición o la adopción de cualquier 
otra medida que resulte procedente a juicio del órgano disciplinario.

Artículo 141	� Otras conductas contrarias al buen orden deportivo

	�L as conductas contrarias al buen orden deportivo, distintas de las tipifi-
cadas en el presente título, serán sancionadas conforme a la gravedad de 
las mismas, a tenor de las penas establecidas en los artículos y apartados 
expresados en el mismo y a tenor de la naturaleza de aquellas.




